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Tema 11. Tributos locales: Normas generales. Imposición 
y ordenación de los tributos locales. Ordenanzas Fiscales y 
su tramitación.

Tema 12. Las licencias urbanísticas. La Inspección ur-
banística. 

Tema 13. La protección de la legalidad urbanística y el 
restablecimiento del orden jurídico perturbado.

Tema 14. Las licencias de Apertura de establecimiento. 
Clases y procedimiento para la obtención del otorgamiento de 
estas licencias.

Tema 15. Construcción (I): Demoliciones y Solares. 
Tema 16. Construcción (II): Cimentación.
Tema 17. Construcción (III): Estructura.
Tema 18. Construcción (IV): Albañilería.
Tema 19. Construcción (V): Instalaciones
Tema 20. Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 

de Lucena. Estructura y Organos de Gobierno.

Lucena, 29 de septiembre de 2006.- El Vicepresidente, 
Juan Torres Aguilar.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, del Ayun-
tamiento de Lucena, Gerencia Municipal de Urbanismo, 
de bases para la selección de Auxiliar de Delineación.

BASES QUE HAN DE REGIR EN EL CONCURSO-OPOSICION 
LIBRE CONVOCADO POR LA GERENCIA MUNICIPAL DE 
URBANISMO DE LUCENA, PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD 

DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR DE DELINEACION

Primera. Número de plazas, identificación y procedimiento 
de selección.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, en 
propiedad, por el sistema de concurso-oposición libre, de 
dos plazas de Auxiliar de Delineación incluidas en la Oferta 
de Empleo Público de 2006, y encuadradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase 
Plaza de Cometidos Especiales, Grupo de clasificación D, del 
art. 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

Segunda. Requisitos.
Para ser admitido al concurso-oposición se precisa reunir 

los siguientes requisitos:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país integrado 
en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad.
- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o Formación 

Profesional de primer grado o equivalente, o hallarse en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de 
instancias. También será suficiente estar en posesión del resguardo 
acreditativo de haber abonado los derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas, o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-
patibilidad conforme a la normativa vigente.

Tercera. Solicitudes de admisión, lugar y plazo de pre-
sentación.

La instancia solicitando ser admitido al concurso-oposi-
ción habrá de expresar que el aspirante reúne las condiciones 
exigidas en la Base Segunda de esta convocatoria.

A la instancia se adjuntarán:

a) Los documentos acreditativos de los méritos alegados, con-
forme al Baremo que se establece en la Base Octava. El Tribunal 

no valorará méritos que no estén acreditados documentalmente el 
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.

b) El resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe 
de los derechos de examen, que ascienden a 24,00 euros, 
cantidad que podrá ser abonada a esta Gerencia mediante 
ingreso o transferencia bancaria en su cuenta corriente abierta 
en la entidad bancaria La Caixa, número de cuenta 2100 2227 
3.2 0200117105, debiendo consignar en todo caso, el nombre 
del aspirante, aún cuando sea realizado por persona distinta, 
así como la convocatoria a la que se opta.

Las referidas instancias deberán ser dirigidas al Sr. Pre-
sidente de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Lucena y 
podrán presentarse:

- En el Registro de entrada de documentos de este Orga-
nismo, sito en Pasaje Cristo del Amor núm. 1, 1.ª planta, C.P. 
14900 Lucena, en horario de 9 a 14 horas.

- En el Registro del Excmo. Ayuntamiento de Lucena, así 
como en el Registro de cualquier órgano administrativo que 
pertenezca a la Administración General del Estado o a la de 
cualquier Administración de las Comunidades Autónomas.

- En las oficinas de Correos, en la forma determinada en 
sus reglamentos.

- En las representaciones diplomáticas u oficinas consu-
lares de España en el extranjero.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta. Lista de aspirantes y comienzo del ejercicio.
Para ser admitido bastará con que los aspirantes mani-

fiesten en su instancia que reúnen los requisitos exigidos en 
la Base Segunda, referidos éstos a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, y que conste 
acreditado el abono de la tasa de examen.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Presi-
dente de la Gerencia Municipal de Urbanismo dictará resolución 
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará 
en el Boletin Oficial de la Provincia, se indicarán los lugares en 
que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos y excluidos, concediéndose 
de conformidad con lo establecido en el artículo 71.1 de la 
Ley 30/1992, un plazo de diez días para que los aspirantes 
excluidos puedan subsanar o completar su documentación, con 
los efectos administrativos previstos en dicho precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora 
de comienzo del primer ejercicio.

Subsanados en su caso los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de admitidos y excluidos se ex-
pondrá en el Tablón de Anuncios de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo y en el del Excmo. Ayuntamiento.

La publicación de la Resolución en el Boletin Oficial de la 
Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará integrado por los siguientes 

miembros:

Presidente: El de la Gerencia, o miembro de la misma en 
quien delegue.

Vocales:

Un funcionario de la Administración Municipal, de igual 
o superior categoría a la plaza convocada, designado por el 
Sr. Presidente.

Un funcionario de la Administración Provincial, de igual o 
superior categoría a la plaza convocada.
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Un representante de la Junta de Andalucía.
Un representante de los Delegados de Personal de este 

Organismo.
Un Consejero, en representación del PSOE.
Un Consejero, en representación de los grupos municipa-

les de la oposición.

Secretaria: La Secretaria de la Gerencia de Urbanismo o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

La determinación concreta de los miembros del Tribunal, 
así como la de los Suplentes, se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia conjuntamente con la Resolución a que 
se hace referencia en la Base Cuarta.

Los vocales deberán poseer titulación o especialización 
iguales o superiores a las exigidas para el acceso a la plaza 
convocada.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de 
intervenir, notificándolo, en cualquier momento del proceso se-
lectivo, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Tanto para que el Tribunal quede válidamente constituido 
como para su actuación, se requerirá la presencia de, al menos 
la mitad de los Vocales, titulares o suplentes indistintamente, 
más la del Presidente y Secretario o quienes les sustituyan.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para las pruebas correspondientes de los 
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores 
a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria 
y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización 
y valoración de las pruebas y para la publicación de los re-
sultados.

Sexta. Llamamientos.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio de 

la fase de oposición en llamamiento único, siendo excluidos 
quienes no comparezcan, salvo casos de fuerza mayor, debida-
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-
dientes anuncios que se publicarán en el Tablón de Edictos de 
la Gerencia, Excmo. Ayuntamiento y en el lugar de celebración 
de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.
Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en 

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y 
hora que se determine por el Presidente de la Gerencia de 
Urbanismo.

A partir del inicio de la indicada fase de la oposición el 
Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas 
pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de 
la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni 
más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.
El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-

das: primero se celebrará la fase de concurso y después la 
de oposición.

A) Fase de concurso: La puntuación máxima a alcanzar 
en esta fase no podrá exceder de 9 puntos.

Constituido el Tribunal, éste procederá a la evaluación de los mé-
ritos alegados por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1. Experiencia profesional.
1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en 

Entidades Locales en puestos de trabajo adscritos al grupo 
de clasifiación D de contenido igual o equivalente al que se 
opta: 0.05 puntos/mes.

Si los servicios a que se refiere el apartado anterior han 
sido prestados en Gerencias Municipales de Urbanismo o 
Departamentos Municipales de Urbanismo, como Auxiliar de 
Delineación: 0,07 puntos/mes. 

1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
otras Administraciones Públicas en puestos de trabajo adscritos 
al grupo de clasifiación D de contenido igual o equivalente al 
que se opta: 0.03 puntos/mes.

Puntuación máxima: 5 puntos.
A los efectos previstos en los apartados anteriores no 

se computarán servicios que hubieran sido prestados simul-
táneamente con otros igualmente alegados y se reducirán 
proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

2. Otros méritos (hasta un máximo de 4 puntos).
Por la participación como asistente o alumno a cursos de 

formación y perfeccionamiento, impartidos u homologados por 
Instituciones Oficiales o los impartidos en el ámbito de la forma-
ción continua por sus agentes colaboradores, que tengan relación 
directa con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo:

- Por cada 10 horas lectivas, se le asignará una puntuación 
de 0,052 puntos.

ACREDITACION DE LOS MERITOS ALEGADOS

a) Experiencia profesional.
Los servicios prestados en la Administración, mediante 

certificación expedida por la Administración correspondiente.
Los servicios prestados en las empresas públicas o 

privadas, mediante contrato de trabajo visado por el INEM e 
informe de vida laboral.

b) Cursos, seminarios, congresos o jornadas.
Mediante certificado o documento acreditativo, en original 

o fotocopia compulsada, expedido por el Organismo público 
organizador de los mismos.

Esta fase no tendrá carácter eliminatorio y su calificación 
se hará pública en el Tablón de Edictos de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo y Excmo. Ayuntamiento y, en su caso, en el 
lugar de celebración de las pruebas al menos una hora antes 
del inicio de la fase de oposición.

B) Fase de oposición: La puntuación máxima a alcanzar 
en esta fase no podrá exceder de 20 puntos.

Constará de dos ejercicios, de carácter obligatorio y 
eliminatorio:

1. Primer ejercicio: con puntuación máxima de 10 puntos.
Consistirá en contestar un cuestionario de 40 preguntas 

tipo test, más 5 de reserva, de las cuales 10 lo serán sobre 
las materias comunes que figuran en la primera parte del 
Anexo de esta convocatoria y las 30 restantes lo serán sobre 
las materias específicas que figuran en la segunda parte del 
referido Anexo, todas ellas con cuatro respuestas alternativas. 
Cada respuesta correcta sumará 0,25 puntos y cada respuesta 
incorrecta restará 0,125 puntos.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispon-
drán de un período máximo de una hora.

2. Segundo ejercicio: Con puntuación máxima de 10 puntos.
Constará de dos supuestos prácticos, con un total de 10 pre-

guntas tipo test, 5 por cada uno de ellos. Cada respuesta correcta 
sumará 1 punto y cada respuesta incorrecta restará 0,50 puntos.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes dispon-
drán de un período máximo de dos horas, y podrán hacer uso 
de máquinas de calcular no programables.

Novena. Calificación de los ejercicios.
Cada uno de los ejercicios de la fase de la oposición será 

valorado con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los 



Sevilla, 24 de octubre 2006 BOJA núm. 206  Página núm. 147

aspirantes que no alcancen un mínimo del 50% de la puntua-
ción establecida para cada uno de ellos.

El orden de la clasificación definitiva estará determinado 
por la suma de las puntuaciones obtenidas en el cómputo 
de los ejercicios, más la puntuación alcanzada en la fase 
de concurso. En caso de empate se resolverá a favor de 
quien hubiere obtenido mayor puntuación en la fase del 
concurso.

Décima. Publicidad de las calificaciones.
La calificación otorgada en la fase de concurso se hará 

pública en la forma y momento previstos en la Base 8.ª de 
esta convocatoria.

Igualmente, realizados los ejercicios y una vez calificados 
éstos, serán hechos públicos los resultados mediante anuncios 
suscritos por el Secretario del Tribunal que se insertarán en 
el Tablón de Edictos de la Gerencia y en el del Excmo. Ayun-
tamiento y local de celebración de las pruebas.

Por este mismo procedimiento se publicará la relación de 
aprobados, por orden de puntuación.

Undécima. Propuesta de nombramiento.
El Tribunal no podrá declarar que han superado el proceso 

selectivo un número de aspirantes superior al de las plazas 
convocadas, y elevará la correspondiente relación, publicada 
en los Tablones de Anuncios anteriormente reseñados, a la 
Presidencia de la Gerencia, a efectos del nombramiento del 
aspirante propuesto; no suponiendo bajo ningún concepto que 
las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen 
ningún derecho a los restantes aspirantes.

Si se rebasase en la relación, el número de plazas convo-
cadas, la propuesta será nula de pleno derecho.

Duodécima. Aportación de documentos.
El aspirante presentará ante esta Gerencia -Area de 

Secretaría y Administración-, dentro del plazo de veinte días 
naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados 
en los Tablones de Anuncios anteriormente reseñados, los 
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en esta convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, el interesado no presentare la documentación, o la 
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en su solicitud de 
participación.

Si tuviera la condición de funcionario estará exento de 
justificar las condiciones y requisitos, ya acreditados, para 
obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
únicamente certificación del Organismo de quien dependa, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Decimotercera. Nombramiento.
Finalizado el periodo de aportación de documentos, el 

Sr. Presidente de la Gerencia efectuará el correspondiente 
nombramiento. 

Decimocuarta. Juramento.
Una vez efectuado el nombramiento, antes de la toma de 

posesión, el nombrado deberá prestar juramento o promesa 
en la forma legalmente prevenida.

Decimoquinta. Toma de posesión.
El interesado deberá tomar posesión dentro del plazo de 

un mes, a contar desde el día de la fecha de notificación del 
nombramiento.

Cuando, sin causa justificada, no tomase posesión dentro 
del plazo señalado, decaerá en su derecho de hacerlo.

Decimosexta. Resoluciones del Tribunal, impugnaciones.
Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración 

sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revi-
sión conforme a lo previsto en los artículos 102 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo 
caso habrán de practicarse nuevamente pruebas o trámites 
afectados por la irregularidad.

También la presente convocatoria y sus Bases, así como 
los actos administrativos que se deriven de ella y de la actua-
ción del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992 
anteriormente mencionada.

Decimoséptima. Interpretación de las Bases e incidencias.
Se atribuye a la Presidencia de la Gerencia la facultad 

de interpretar estas Bases, y de la resolución de incidencias y 
recursos, hasta el acto de constitución del Tribunal, en que se 
atribuirá a éste la facultad de interpretación y resolución de 
incidencias hasta la terminación de las pruebas.

Decimooctava. Clasificación del Tribunal.
El Tribunal calificador tendrá la categoría tercera, de con-

formidad con lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, 24 
de mayo, sobre indemnización por razón de servicio.

Decimonovena. Legislación aplicable.
En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a 

lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia 
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 
1952; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se 
establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funciona-
rios de la Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
profesional de los Funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y demás disposiciones aplicables en esta 
materia.

A N E X O

Parte I. Materias Comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios 
generales, caracteres y estructura.

Tema 2. Organización Territorial del Estado. La Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. Estatuto de Autonomía para 
Andalucía.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos administrativos.

Tema 4. El procedimiento administrativo. Concepto y cla-
ses. Principios. Términos y plazos. Fases del procedimiento.

Tema 5. El Municipio. El término municipal. La población y 
el empadronamiento. Competencias. Organización municipal.

Parte II. Materias Específicas

Tema 6. La actividad urbanística. Régimen Urbanístico del 
Suelo: clasificación. El régimen de las distintas clases de suelo: 
urbano, urbanizable y no urbanizable. Ordenación legal de 
directa aplicación. Las áreas de reparto y el aprovechamiento. 
Las parcelaciones.
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Tema 7. Los Instrumentos de Ordenación Urbanística. El 
Planeamiento General: el Plan General de Ordenación Urbana, 
Plan de Ordenación Intermunicipal y Planes de Sectorización. Los 
Planes de desarrollo. Los Catálogos. Ordenación de áreas urba-
nas y sectores: reglas sustantivas y estándares de ordenación. 
Contenido documental de los Instrumentos de planeamiento.

Tema 8. Otros instrumentos de Ordenación Urbanística: 
Normativas Directoras para la Ordenación urbanística. Ordenan-
zas Municipales de Edificación y de Urbanización. Elaboración 
y aprobación de los Instrumentos de Planeamiento. Efectos. 
Vigencia e innovación. Información pública y publicidad.

Tema 9. La Ejecución de los Instrumentos de Planeamiento. 
Formas de gestión de la actividad administrativa de ejecución. 
Los Proyectos de Urbanización. La Reparcelación. Las unida-
des de ejecución y los sistemas de actuación: expropiación, 
cooperación y compensación.

Tema 10. Las licencias urbanísticas. La Inspección urba-
nística. La protección de la legalidad urbanística y el restable-
cimiento del orden jurídico perturbado.

Tema 11. Legislación catastral: Regulación del catastro in-
mobiliario. Formación y mantenimiento. Cartografía catastral.

Tema 12. Legislación catastral: Colaboración e intercambio 
de información. Referencia catastral. Acceso a la información. 
Tasas catastrales, infracciones y sanciones. Otras disposicio-
nes. Coordinación Catastro y Registro de la Propiedad.

Tema 13. Valoración catastral. Ponencia de valores. 
Normas técnicas de valoración de los bienes inmuebles de 
naturaleza urbana.

Tema 14. Cartografía catastral urbana. Norma cartográfi-
ca. Referencias catastrales.

Tema 15. Formato de intercambio de información catas-
tral FIN.

Tema 16. Formatos de intercambio de cartografía catastral: 
FICC y FXCC.

Tema 17. Planos Topográficos. Modelos digitales del 
terreno.

Tema 18. Proyecciones Cartográficas. Clasificación. 
Proyección UTM. 

Tema 19. Sistemas de Información Geográfica. Componen-
tes de un SIG. Tipos. Estructuras de datos. Aplicaciones.

Tema 20. Estatutos de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de Lucena. Estructura y órganos de gobierno.

Lucena, 29 de septiembre de 2006.- El Vicepresidente, 
Juan Torres Aguilar.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2006, del Ayun-
tamiento de Palma del Río, de bases para la selección 
de Técnico en Turismo.

Resolución de 3 de octubre de 2006, de la Alcaldía 
Presidencia por la que se anuncian las Bases Especificas de 
proceso selectivo reservado a consolidación de plantilla y em-
pleo temporal 2006, de una plaza de Técnico/a en Turismo, 
titulado/a Diplomado/a en Turismo de la plantilla de personal 
laboral mediante Concurso Oposición, del Plan General de 
Empleo y Oferta de Empleo Publico 2006

Don Francisco Javier Domínguez Peso, Primer Teniente 
de Alcalde de Presidencia del Ayuntamiento de Palma del Río 
(Córdoba), en el ejercicio de las facultades delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente en materia de Personal (Decreto 3795/2005 
de 21 de noviembre).

Visto el Plan General de Empleo y la Oferta de Empleo 
Publico para 2006 acordados por el Ayuntamiento de Palma 
del Río, la Junta de Personal, el Comité de Empresa y las sec-
ciones sindicales con representación en esta Administración 
Local, para reordenación de los recursos humanos, promoción 
profesional interna, estabilización y consolidación de plantilla, 
y reordenación del régimen jurídico de vínculos de personal 

al servicio de esta Administración Local, y adoptado acuerdo 
plenario de 27.3.2006, aprobando el Plan General de Empleo, 
y la Plantilla de Personal para 2006.

Visto el Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, 
aprobando las Bases Genera les de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 e incluidas en la 
Oferta de Empleo Público 2006 (Rectificación errores Decreto 
2345/2006, de 24.7.2006) publicadas en BOP 118/06 de 
3.7.2006 (rectificación errores BOP 141/06 de 4.8.2006) y 
BOJA 133/06 de 12.7.2006 (rectificación errores BOJA 150/06, 
de 4.8.2006).

Visto el Decreto de Alcaldía 2.647/2006 de 3 de octubre, 
de aprobación de Expediente y Bases Especificas del proceso 
selectivo para provisión por Concurso-Oposición reservada a 
proceso de consolidación de plantilla y empleo temporal, de 
una plaza de Técnico/a en Turismo, titulado/a Diploma do/a en 
Turismo de la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Palma del Río, del Plan General de Empleo y Oferta de Empleo 
Publico de 2006.

Anuncia de conformidad con lo establecido por la legis-
lación vigente, mediante inserción en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba y en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía las Bases Especificas, la convocatoria. y la apertura 
de plazo de presentación de solicitudes a partir de la publica-
ción del anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En Palma del 
Río, a 3 de octubre de 2006. Alcalde-Presidente. PD El Primer 
Teniente de Alcalde. (Decreto 3795/2005 de 21 de noviembre). 
Fdo. Francisco J. Domínguez Peso

BASES ESPECIFICAS DE PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISION EN PROPIEDAD A TRAVES DE CONCURSO-
OPOSICION RESERVADO PROCESO DE CONSOLIDA CION DE 
PLANTILLA Y EMPLEO TEMPORAL 2006, DE UNA PLAZA DE 
TECNICO/A EN TURISMO DE LA PLANTILLA DE PERSONAL 
LABORAL, TITULADO/A DIPLOMADO INIVERSTARIO EN TURISMO 
DEL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO INCLUIDA EN PLAN 
GENERAL DE EMPLEO Y EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO 
DE 2006 ACORDADA POR EL AYUNTAMIENTO DE PALMA DEL RIO 
Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, Y APROBADO ACUERDO 

PLENARIO DE 27 DE MARZO DE 2006

A N T E C E D E N T E S

Por Decreto de Alcaldía 1920/2006 de 6 de junio, fue apro-
bado Expediente y Bases Generales de los procesos selectivos 
incluidos en el Plan General de Empleo 2006 para la reordenación 
de los recursos humanos, promoción profesional interna, estabi-
lización y consolidación de la plantilla de personal al servicio de 
esta Administración, incluidas en la Oferta de Empleo Público 
2006 (Rectificación errores Decreto 2345/2006, de 24.7.2006) 
publicadas en el BOP 118/06 de 3.7.2006 (rectificación errores 
BOP 141/06 de 4.8.2006) y BOJA 133/06 de 12.7.2006 (recti-
ficación errores BOJA 150/06, de 4.8.2006).

CAPITULO I

Ambito de aplicación y delimitación de la convocatoria

1.1. Son objeto de las presentes Bases Específicas, que 
tienen carácter prevalente y específico frente a las Bases Ge-
nerales citadas, regular la convocatoria a realizar al amparo del 
Plan General de Empleo 2006, para provisión, en propiedad 
por concurso oposición, reservada a proceso de consolidación 
de plantilla y empleo temporal 2006, de una plaza de Técni-
co/a en Turismo de la plantilla de personal laboral, titulado/a 
Diplomado/a Universitario/a en Turismo del Ayuntamiento de 
Palma del Río, incluida en Plan General de Empleo y en Oferta 
de Empleo Publico de 2006, acordada por el Ayuntamiento de 
Palma del Río y las Organizaciones Sindicales, y aprobado por 
acuerdo pleno de 27 de marzo de 2006.


